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MEMORIA JUSTIFICATIVA – EXPEDICIÓN NORMATIVA


	Entidad que desarrollara el proyecto de Norma: Fondo Nacional del Ahorro S.A.

	Fecha: marzo 12 de 2025

	Proyecto de Acto Administrativo: Acuerdo por medio del cual se adopta una nueva versión del Reglamento de Crédito y Leasing Habitacional en el Fondo Nacional del Ahorro S.A. - Código II-ID-RP-CLH Versión 7. 

	Normas que otorgan competencia para la expedición del acto: Estatutos del Fondo Nacional del Ahorro S.A., Circular Básica Contable 100 de la Superintendencia Financiera de Colombia.

	Vigencia de la norma reglamentada o desarrollada: El Acuerdo empezará a regir a partir de su publicación, salvo el capítulo 4 “Crédito Educativo AVC y Cesantías”, que entrará en operación por desarrollos tecnológicos a más tardar el 31 de julio de 2025 y el numeral 5.4.2 Pagos a Capital a Prorrata: En cuanto al cálculo del mismo entrará en operación a más tardar el 30 de abril de 2025, o antes si los desarrollos tecnológicos lo permiten.

	Disposiciones derogadas, subrogadas, modificadas, adicionadas o sustituidas. Deroga el Acuerdo 2605 de 2025, por medio del cual se adopta la Versión 6 del Reglamento de Crédito y Leasing Habitacional en el Fondo Nacional del Ahorro S.A.

	
Antecedentes y Razones de oportunidad y conveniencia que justifican la expedición del proyecto. 

A raíz de la maduración del crédito constructor y con el propósito de otorgar un mayor dinamismo a la colocación del producto, la Vicepresidencia de Crédito en conjunto con la Gerencia Constructor de la entidad, consideran pertinente ajustar determinadas políticas contempladas en el Reglamento de producto.

[bookmark: _Toc305585030][bookmark: _Toc437449365][bookmark: _Toc438121767][bookmark: _Toc493593116][bookmark: _Toc4085483]Se hace necesaria la modificación del Reglamento de Crédito y Leasing Habitacional, en los siguientes numerales: 5.2.1 Prioridad, 5.2.4.2 Crédito Constructor Terminación, 5.3.1 Perfil del cliente para el Producto Crédito Constructor Tradicional Vivienda Nueva y Terminación, 5.3.2 Solicitud Crédito Constructor, 5.3.3  Vigencia Oferta Crédito Constructor, 5.3.4 Ampliación Término Oferta Crédito Constructor,5.4.2 Pagos a capital a prorrata, 5.4.2.2 Diferencia de Prorrata, 5.4.3 Pago de intereses, 5.5 Alcance de la Aprobación del Crédito, 5.5.2 Condiciones Financieras del Crédito Constructor, 5.6.2 Lote, 5.6.10 Condiciones y Restricciones para los Patrimonios Autónomos, 5.8.2 Pago del Lote donde se  Desarrollará el Proyecto, 5.8.3 Pago Ubicación de la Valla Publicitaria del Proyecto, 5.9 Constitución de Pólizas, 5.10.1 Documentos y Garantías Crédito Constructor Tradicional Vivienda Nueva y Terminación, 5.10.2 Garantías  Mobiliarias, 5.10.3 Suscripción del Pagaré y Carta de Instrucciones, 5.11.1.1 Nivel de preventas mínimo del 70%,  5.11.1.2  Plazo  Máximo, 5.11.2 Solicitud de Desembolso por parte del Cliente Constructor, 5.11.4 incumplimiento de requisitos de desembolso, 5.12.1 Desembolso de las Subrogaciones con Boleta Ingreso a Registro, 5.12.2 Aplicación de las Subrogaciones, 5.13 Desafectaciones, 5.13.1 Cartas de Compromiso, 5.14 Obligaciones del Cliente, se anexan definiciones y se ajustan las definiciones de  Consorcio y Unión Temporal. 
 
AMBITO DE APLICACIÓN DEL RESPECTIVO ACTO Y SUJETO A QUIEN VA DIRIGIDO: El proyecto va dirigido a los afiliados del Fondo Nacional del Ahorro S.A. y usuarios de Crédito Hipotecario y Leasing Habitacional. 


	IMPACTO ECONÓMICO:  No aplica 


	DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL. No aplica 


	IMPACTO MEDIO AMBIENTAL O SOBRE EL PATRIMONIO CULTURAL DE LA NACIÓN. No aplica


	
CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS DE CONSULTA Y PUBLICIDAD: Se publica para comentarios de la ciudadanía del   14 al 24   de  marzo de 2025.

	
COMENTARIOS DE LOS CIUDADANOS. Pendiente 

	ASPECTOS ADICIONALES IMPORTANTES: No aplica

	IMPACTO QUE TENDRÁ EN LA SEGURIDAD JURÍDICA: En caso de que dentro del año inmediatamente anterior ya se hubiere reglamentado la misma materia.
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